
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso                           Ejecutivo Singular   

Radicado No.               17873-40-89-001-2022-00357-00 

Demandante                   Fernando Cardona Aristizabal    

Demandado                  Jorge Iván Álzate Zuluaga      

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificada la solicitud 

elevada por la parte demandante, se encuentra que, la misma está 

encaminada a que sea librado mandamiento de pago en contra de 

Gilberto Álzate Zuluaga, María Cristina Álzate Zuluaga, Jorge Iván Álzate 

Zuluaga, y Carlos Andrés Álzate Zuluaga, no obstante, observada la ordena 

de apremio se observa que allí quedó explicado con suficiencia las razones 

por las cuales, solo resultaba procedente librar mandamiento de pago en 

contra de Jorge Iván Álzate Zuluaga.  

 

Así que, si el demandante se encontraba inconforme con la decisión 

emitida el cinco (5) de octubre de 2022, debió haberla recurrido, actuación 

que no desplegó. 

 

Para finalizar, en lo que tiene que ver con la medida cautelar 

solicitada, se requerirá al demandante nuevamente, para que indique el 

propietario del bien inmueble que pretende sea embargado y secuestrado, 

y si es del caso, la cuota parte que le corresponde sobre el mismo.  

 

Se le requerirá a la parte demandante para que notifique al 

demandado, atienda lo requerida o solicite nuevas medidas cautelares, 

dentro de los 30 días siguientes a la comunicación que se haga de la 

presente decisión, esto es, a través del estado electrónico, so pena de dar 



aplicación a lo contemplado en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, que trata sobre el desistimiento tácito.   

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REITERAR la decisión emitida el cinco (5) de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante en los términos señalados en 

la parte motiva de la presente decisión, so pena de dar aplicación a lo 

contemplado en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, que trata sobre el desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 22 de marzo de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 012 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


